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Mmto Mm\ M Mi\m 
le I i W } Eiergla di LeOn 

Resolución de la Delegación Pro-
-vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. IAT-23.211. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, a petición de D. Camilo Cha
morro Javares, con domicilio en Villar 
del Yermo, por la que se solicita auto
rización para el establecimiento de una 
línea eléctrica a 13,2 kV. y un centro 
de transformación; cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el 
Capítulo I I I del Decreto 2.617/1966. de 
20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre Ordenación y De
fensa de la Industria, y en la Orden 
<tel Ministerio de Industria de 1 de 
lebrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar a D. Camilo Chamorro 
ayares, la instalación de una línea 

eléctrica a 13,2 kV. y un centro de 
""ansformación de 50 kVA. cuyas 
Principales características son las si
guientes: Una acometida aérea t r i -
lasica de un solo circuito a 13,2 kV. 
{¿{} kV.), de 25 metros de longitud, 
!L0n entronque en la línea de Unión 
^ectrica. S. A., "Zuares-Villar del 
¿ermo" (A-77) y término en un cen-

o de transformación, de tipo intem-
P€*ie, de 50 kVA., tensiones 13,2 kV . / 

398-233-133 V., que se instalará en la 
finca del peticionario sita junto al 
K m . 10 de la Crta. Vil lamañán-San-
ta María del Páramo, en el término 
de Vi l la r del Yermo (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámites 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 7 de septiembre de 1978.— 
El Delegado Provincial, Miguel Ca-
sanueva Viedma. 
4266 Núm. 1797.-1.140 ptas. 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 

D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

Expte. 23.140. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de un transformador de 200 KVA. , 
cuyas características especiales se se
ñalan a continuación: 

a) Peticionario: Cerámica Alber
to Fernández, S. A., con domicilio en 
León, C/. Collado Cerredo, s/n. 

b) Lugar donde se va a estable
cer la instalación: León, Collado Ce
rredo, s/n. 

c) Finalidad de la instalación: 
Atender la demanda de energía eléc
trica de la Cerámica. 

d) Características principales: Ün 
transformador trifásico de 200 kVA., 
tensiones 13,2 kV./220-133 V., que se 
instalará en el actual centro de trans

formación de la cerámica sita en la 
calle Collado Cerredo, s/n de esta 
capital. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 240.000 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en Plaza Catedral, 4, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
t i r del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 7 de septiembre de 1978.— 
El Delegado Provincial, Miguel Ca-
sanueva Viedma. 
4257 Núm. 1788—920 ptas. 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A D E 

I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

Expte. IAT-23.348. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a con
t inuación: 

a) Peticionario: D. Francisco Fer
nández Cuesta, con domicilio en Val -
deras, Barrio de Sta. Teresa; s/n. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Valderas, carretera a 
Gordoncillo, K m . 1/700. 



c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a un res
taurante. 

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica a 13,2 KV. , de 
25 metros de longitud con conductor 
de al-ac. LA-28 de 27,83 mm2., aislado
res ESA n.0 1507, cadena de dos ele
mentos y postes de hormigón arma
do con entronque en la línea de H i 
droeléctrica del Cea, S. A. y término 
en un centro de transformación de 
tipo intemperie^ de 15 KVA. , tensio
nes 13,2 KV./398-230 V., sobre apoyo 
de hormigón armado, que se insta
lará en las proximidades del restau
rante del peticionario, ubicado en la 
margen derecha de la carretera a 
Valderas-Gordoncillo, K m . 1/700, en 
el té rmino de Valderas (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 321.265 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía)} sita en Plaza Catedral, 4, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
t i r del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 4 de septiembre de 1978.— 
E l Delegado Provincial, Miguel Ca-
sanueva Viedma. 
4255 Núm. 1786.—1.140 ptas. 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 

D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

Expte. IAT-22.633. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a con
tinuación : 

a) Peticionario: D. Antonio Fuer-
tés Fuertes, con domicilio en Valde-
fuentes del Pá ramo (León). 

b) Lugar donde se va a estable
cer la instalación: 

c) - Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a un ta
ller y vivienda del peticionario. 

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica a 10 kV. (15 kV.), 
de 616 m. de longitud, con conduc
tor de al-ac. LA-30 de 31,1 mm2. de 
sección aisladores de vidrio ESA nú
mero 1503, en cadena de dos elemen
tos y apoyos metálicos MADE, tipo 
ACACIA y de hormigón armado que 
tendrá su entronque en la línea de 
Unión Eléctrica, S. A., a la tejera de 
Vaidefuentes del Pá ramo y su tér
mino en un centro de transforma 
ción, de tipo intemperie de 50 kVA., 
tensiones 10/15 kV/398-230 V., que se 

instalará en las proximidades de la 
carretera León-La Bañeza junto a 
las Escuelas en la localidad de Vak 
defuentes del Pá ramo (León), cru
zando caminos de concentración par
celaria y canales de riego. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 658.220 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en Plaza Catedral, 4, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
t i r del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 4 de septiembre de 1978.— 
El Delegado Provincial, Miguel Ca-
sanueva Viedma. 
4256 Núm. 1778—1.180 ptas. 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 

D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

Expte. 23.317 — R.I. 6.340. 
A los efectos prevenidos en el ar

ticulo 9.° del Decreto 2.617/1966 de 20 
de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación de 
una nueva salida de línea a 45 kV. en 
la Subestación de Unión Elé trica, 
S. A., en la Subestación de Unión 
Eléctrica, de La Bañeza, cuyas carac 
terísticas especiales se señalan a con 
tinuación: 

a) Peticionario: Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, calle 
Capitán Haya, núm. 53. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: La Bañeza, margen 
derecha CN-VI-Madrid-Coruña, kiló' 
metro 302. 

c) Finalidad de la instalación: A l i 
mentar la línea a 45 kV. para lá fac
toría de Gallina Blanca eh Pobladu 
ra del Valle (Zamora). 

d) Características principales: Se 
instalará una salida de línea a 45 k V 
con interruptor tripolar de 45 kV. / 
800 A./750 MVA., tres transformado 
res de intensidad, seccionadores t r i 
polares de acoplamiento y puesta ? 
tierra y equipo de protección de so-
breintensidades con relés de tiempo 
inverso para fases y otra para tierra 
que se instalará en la actual subesta
ción de 45/15 kV/10 kV, ubicada en 
la margen derecha de la CN-VI-Ma-
drid-Coruña, K m . 302, en e l té rmino 
de La Bañeza (León). 

e) - Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 1.166.873 pesetas 
Lo que se hace público para que 

Dueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en Plaza de la Catedral 

núm. 4, y, en su caso, se formulen al 
mismo las reclamaciones por escrito 
duplicado que se estimen oportunas 
en el plazo de treinta dias, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio. 

León, a 4 de septiembre de 1978.—. 
El Delegado Provincial, Miguel ¿a-
sanueva Viedma. 
4259 Núm. 1790—1.160 ptas 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A D E 
I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A Y D E C L A R A 
C I O N , E N C O N C R E T O , D E S U U T I L I D A D 

P U B L I C A 

Expte. 23.312 — R. I . 6.340. 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a .nforma-
ción pública la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una instala
ción eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, calle 
Capitán Haya, núm. 53. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Términos de Quinta
na del Castillo y Villagatón (León). 

c) Finalidad de la instalación: 
Atender la demanda de suministro 
eléctrico en el sector y sustituir las 
actuales líneas. 

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica de un solo cir
cuito a 15 kV. (20 kV.), con conduc
tor de al-ac. (LA-30) de 31,1 mm2., 
aisladores A R V I 32 y ESA n.0 1503, 
en cadenas de dos y tres elementos 
y postes de madera de pino tratado 
de 10 metros de altura (alineación), 
postes de hormigón armado de 12 
metros (cruces) y torres metálicas de 
celosía (ángulo, amarre y derivación) 
con origen en la central de Villame-
ca y término en el centro de trans
formación de, Villagatón con una 
longitud, de 7.826 metros, con una de
rivación en el apoyo n.0 20 al C.T. de 
Porqueros, otra desde el apoyo 49, de 
154 metros de longitud h a s t a el 
C.T. de Culebros, otra desde el apoyo 
n.0 90, de 50 metros al C.T. de Corús 
y Reauejo y otra al apoyo 127 de 
1.665 metros hasta el C.T. de Valbue-
na de la Encomienda, discurriendo 
las líneas por los té rminos de Quin
tana del Castillo y Villagatón y cru
zándose con las mismas la carretera 
a la presa de Villameca, los caminos 
vecinales de Villagatón, Corús, Re' 
quejo y Valbuena, el ferrocarril de 
RENFE, Falencia - La Coruña, línea 
eléctrica de RENFE, caminos de fin
cas y accesos a pueblos, cañada, arro
yo Tuerto y el río Tuerto. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 4.167.307 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el antéproyec-



to (o Proyec^0) de Ia instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria sita en Plaza de 
la Catedral, n.0 4, de León y formu
larse, al mismo tiempo y por dupli
cado, las reclamaciones que se esti-
rrien oportunas en el plazo de trein
ta días contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio. -

León, a 4 de septiembre de 1978.— 
El Delegado Provincial, Miguel Ca-
sanueva Viedma. 
4263 Núm. 1794—1.520 ptas. 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A D E 
I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A Y D E C L A R A -
C I O N , E N C O N C R E T O , D E S U U T I L I D A D 

P U B L I C A 

; Expte. 23.315 — R I . 6.340. 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una instalación 
eléctrica cuyas características prin
cipales se señalan a continuación. 

a) Peticionario: Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, calle 
Capitán Haya, núm. 53. 

b) Lugar donde se va a estable
cer la instalación: Términos de Quin
tana del Castillo y Villagatón (León). 

c) Finalidad de la instalación: 
Atender la demanda en el suminis
tro de energía eléctrica y sustituir 
las actuales líneas en el sector. 
r d) Características principales: Una 

línea aérea trifásica de un solo cir
cuito a 15 kV. (20 kV.), con conduc
tor de al-ac. de 31,1 mm2. (LA-30), 
aisladores rígidos ARVI-32 y suspen
didos en cadenas de dos y tres ele
mentos, ESA 1503, con apoyos de ma
dera de pino tratado de 10 metros de 
altura (alineación), de hormigón ar
mado (alineación-cruce) y metálicos 
de celosía (ángulos, anclaje y gran
des vanos) ; con origen en el centro 
de transformación de Castro de Ce-
Peda y término en el de Tabladas, 
con una longitud de 10.785 metros, 
con una derivación de 628 metros 
desde el apoyo n.0 61 al C.T. de Pa-
laciosmil, otra de 73 metros desde el 
apoyo 141 al C.T. de Vi l la r y otra de 
^'3 metros, desde el apoyo 148 al 
\-T. de Los Barrios de Nistoso, em
e n d ó s e la carretera a Pandorado, ca-
mmos de fincas y accesos a pueblos, 
el río Gándara, el camino de La Ro-
Jjesona, el río Palaciosmil, el camino 
ue la Vega de Arriba, la rodera de la 
J-ruz, el arroyo de Villamayor en el 
*ermino de Quintana del Castillo y 
^ rio Tuerto, la carretera a Tabla 
Jfs. el arroyo de Valdellagarín en el 
ormino de Villagatón. 
, e) Procedencias de materiales: Na

cional. 
f) Presupuesto: 6.801.472 pesetas. 

Lo que se hace público para que 
pueda ser examinado el anteproyec
to, (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria sita en Plaza de 
la Catedral, n.0 4, de León y formu
larse, al mismo tiempo y por dupli
cado, las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de trein
ta días Contados a partir del siguien
te al de la publicación' de este 
anuncio. 

León, 4 de septiembre de 1978.—El 
Delegado Provincial, Miguel Casa-
nueva Viedma. 
4261 Núm. 1792.—1.500 ptas. 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A D E 
I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A Y D E C L A R A 
C I O N , E N C O N C R E T O , D E S U U T I L I D A D 

P U B L I C A 

Expte. 23.314 — R.I. 6.340. 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una instalación 
eléctrica cuyas características pr in
cipales se señalan a continuación. 

a) Peticionario: Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, Ca
pitán Haya, núm. 53. 

b) Lugar donde se va a estable
cer la instalación: Términos de Cu
lebros y Porqueros (León). 

c) Finalidad de la instalación: 
Sustituir la actual línea al C.T. de 
Porqueros. 

d) Característ icas principales: Una 
línea aérea trifásica de un solo cir
cuito a 15 kV. (20 kV.), con conduc
tor de al-ac. (LA-30), de 31,1 mm2, 
aisladores ESA 1503, en cadena de 
dos y tres elementos y ARVI-32, y 
postes de madera de pino de 10 me
tros, apoyos de alineación, y metá
licos de celosía (grandes vanos, an
claje, amarre y derivación), con en
tronque en la línea de Villameca-Vi-
Uagatón en las proximidades de V i -
Uameca y té rmino en el centro de 
transformación de Porqueros con una 
longitud de 4.917 metros, cruzando 
caminos de fincas y el arroyo de Mon-
tequejo y teniendo su trazado por 
los términos de Villameca y Porque
ros, de los Aytos. de Quintana del 
Castillo y Magaz de Cepeda (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 1.616.979 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria sita en Plaza de 
la Catedral, n.0 4, de León y formu 
larse, al mismo tiempo y por dupli 
cado, las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de trein 
ta días contados a partir del siguien 

te al de la publicación de este 
anuncio. 

León, a 4 de septiembre de 1978.— 
El Delegado Provincial, Miguel Ca-
sanueva Viedma. 
4260 Núm. 1791.—1.260 ptas. 

SECCION DE MINAS 
Don Miguel Casanueva Viedma, Dele

gado Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía en León. 
Hago saber: Que por D. José Luis 

Coto Llaneza, vecino de León, Aveni
da José Antonio, núm. 16, se ha pre
sentado en esta Delegación a las diez 
horas y treinta miñutos del día 8 de 
julio de 1978, una solicitud de permiso 
de investigación de carbón, de 51 cua
drículas, que se denominará «Segunda 
Trinidad» sito en los términos munici
pales de Villamanin (León) y Lena 
(Oviedo). 

Hace la designación de las citadas 
51 cuadriculas en la forma siguiente: 
Vértices Longitud O. Latitud N. 

ó P p . 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

2o0U40" 
2o 02' 20" 
2o 02' 20,, 
2o 02' 40u 
2o 02' 40" 
2o 03' 00" 
2o 03* OO'* 
2o 02' 20" 
2o 02' 20" 
2° 02" 00" 
2o 02' 00" 
Io 59* 40" 

59' 40" 
58' 40,, 
58' 40" 
57* 40" 

Io 57' 40" 
j o 5 7 . 20" 
Io 5T 20" 
1 
1 
1 

58' 20" 
58' 20" 
59' 40" 

Io 59' 40" 
2o 00' 00" 

00' 00" 
OI' 20" 
01' 20" 
or 40" 

43° o roo" 
43° 01' 00" 
43° 01* 20" 
43° OI' 20" 
43° OI' 40" 
43° OI4 40" 
43° 02' 20" 
43° 02* 20" 
43° 03' 00" 
43° 03' 00" 
43° 03' 20" 
43° 03' 20" 
43° 03' C0" 
43° 03' CO" 
43° 02' 40" 
43° 02' 40" 
43° 02* 20" 
43° 02' 20" 
43° OI* 40" 
43° OI* 40" 
43° 02- 00" 
43° 02* C0" 
43° 02' 20" 
43° 02' 20" 
43° 02' 40•• 
43° 02* 40" 
43° 02' 20" 
43° 02* 20" 

quedando cerrado el perímetro d é l a s 
cuadriculas que se solicitan. 

Presentados los documentos señala
dos en el articulo 47 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973 y 35 del 
Reglamento General para el régimen 
de la Minería de 9 de agosto de 1946, 
y admitido definitivamente en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
51 de la citada Ley, se anuncia que 
en el plazo de quince días, a partir de 
la fecha de publicación, pueden per
sonarse en el expediente todos aque
llos que tengan la condición de inte
resados. 

El expediente tiene el núm. 13.913. 
León, 11 de septiembre de 1978.— 

Miguel Casanueva Viedma. 4277 
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DE LA 1ITIUIEU 
Jefatura Provincial del ICQNA 

en León 
Deslinde del Monte nüm. 714 de U. P. 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia número 130, de fecha 8 de j u 
nio de 1978, se publicó uií edicto de 
esta Jefatura anunciando la prácti
ca del deslinde del. monte denomina
do "Concejil", número 714 del Ca
tálogo de los dé Util idad Pública de 
la provincia de León, perteneciente 
al pueblo de Villamanín, del mismo 
té rmino municipal, en el que se se
ñalaba que las operaciones de apeo 
serían efectuadas por el Ingeniero de 
Montes D. José Ramón Cabeza Pa
checo ; y no perteneciendo ya el ci
tado Ingeniero a la plantilla de este 
Servicio Provincial, se nombra para 
sustituirle en dichas operaciones al 
también Ingeniero de Montes D. Ju
lio Lezaun Yoldi, manteniéndose las 
demás circunstancias expresadas en 
el edicto anterior. 

León, 5 de septiembre de 1978.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, J. Derqui. 
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Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Por D. Julio César López García, de 
la firma comercial «Leogás», con do
micilio en León, se ha solicitado licen
cia municipal para instalar un depó 
sito de gas propano a granel, con 
emplazamiento en la finca urbana 
propiedad de D. José Cuesta Delgado, 
situada en la calle Avenida de José 
Antonio, en esta localidad. 

Lo que se hace público, en cumpli' 
miento de lo preceptuado en el ar
ticulo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres. Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961. 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia, puedan formu
lar por escrito, que presentarán en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Hospital de Orbigo, 11 de septiem
bre de 1878.-E1 Alcalde. T. M.a Mar
tínez. 
4281 Núm. 1801—520 pías. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Ponf errada 
Aprobada por el Ayuntamiento Ple

no, en sesión celebrada el día 29 de 
agosto último, la actualización de 
presupuestos de los proyectos de las 
obras de Alcantarillado de Otero; Al
cantarillado de Ozuela; Alcantarillado 
del barrio Puente Mascarón; Sanea
miento de Flores del Sil; Pavimenta
ción de calles en Toral de Merayo; 
Pavimentación de calles en Campo; 
Pavimentación de las calles Hortensias 
y Angel; Urbanización de calles en 
la zona de La Bóveda; Pavimentación 
de calles en Rimor; Pavimentación de 
calles en Columbrianos; Urbanización 
Avenida de Portugal; Urbanización de 
calle F-2 y otras en Flores del Sil; Ur
banización de calle Santo Domingo y 
otras; en Flores del Sil y Urbanización 
de calles en Cuatrovientos, por el pre
sente se somete a información pública 
por el plazo de quince días. 

A tal fin, el expediente tramitado se 
halla en la Secretaría Municipal de 
este Ayuntamiento durante el indica
do período, en horas de oficina, para 
que pueda ser examinado y objeto de 
las reclamaciones pertinentes. 

Ponferrada, 11 de septiembre de 
1978. — E l Alcalde, José Morán Ro 
dríguez. 4282 

Ayuntamiento de 
Villadangos del Pá ramo 

Don José Villadangos Barrera, veci
no de Villadangos del Páramo, solicita 
licencia municipal para el ejercicio de 
la acíividad de explotación de una 
nave destinada a engorde de animales 
porcinos, con capacidad para doscien
tas veinticinco cabezas, en el paraje 
conocido por Los Torganales. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, noci
vas y peligrosas se hace público, para 
que quienes pudieran resultar afecta
dos de algún modo por la mencionada 
actividad qué se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días a 
contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Villadangos del Páramo, a 9 de sep
tiembre de 1978.—Ei Alcalde (ilegible). 
4271 Núm. 1777.-480. ptas. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Aprobado por esta Corporación Mu
nicipal, expedienté n,0 1 de habilita
ción suplemento de crédito, con car
go al superávit del ejercicio anterior, 
para nutr i r varias partidas del pre
supuesto en vigor, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal, por espacio de quinnce días, 
para oír reclamaciones. 

Cimanes derTejar a 12 de septiem
bre de 1978.—El Alcalde-Presidente, 
L . Velasco. 4294 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Aprobado convenientemente por el 
Pleno del Ayuntamiento, se encuen
tra de manifiesto al público, por el 
plazo de quince días hábiles conta
dos a partir del siguiente a la publi
cación de este anuncio en el BOLETIIT 
OFICIAL de la provincia, en las Ofici, 
ñas municipales de Soto de la Vega 
el proyecto de presupuesto extraor
dinario para financiar las obras de 
abastécimiento domiciliario de aguas 
en Huerga de Garaballes, al objeto 
de que los interesados puedan pre
sentar las reclamaciones que se con
sideren convenientes. 

Debidamente aprobados por el Pie*, 
no del Ayuntamiento los proyectos 
técnicos de abastecimiento de aguas 
en las localidades de Huerga de Ga-
raballes y Oteruelo de la Vega, re
dactados por los Ingenieros don Ra
fael López González y don Francisco 
Cuesta Miguélez, respectivamente, se 
encuentran expuestos al público en 
las Oficinas municipales de Soto de 
la Vega, durante el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, al 
objeto de presentación do reclama
ciones. 

E l Pleno del Ayuntamiento en se
sión extraordinaria de 8 de septiem
bre de 1978, acordó la imposición de 
contribuciones especiales por benefi
cios especiales por las obras de abas
tecimiento de aguas en Huerga de 
Garaballes, así como la aprobación 
del expediente correspondiente, con 
los siguientes puntos principales. 

1. —La base imponible la constitu
ye el precio total del proyecto téc
nico cuyo importe total es de 5.034.450 
pesetas. 

2. —El tipo impositivo es del 48,35 
por 100 sobre la citada base importé 
del proyecto técnico. 

3—La cantidad total a repartir por 
las citadas contribuciones especiales 
asciende a 2.434.450 pesetas. 

4. —La base del reparto la consti
tuyen los metros lineales de fachada 
de todas las casas y solares por don
de pase la red general, pagando los 
solares un tercio del precio de las 
casas. 

5. —No se concede aplazamiento del 
pago de las cuotas, pero sí el frac
cionamiento de las mismas en dos 
plazos durante la ejecución de las 
obras, plazos que serán determinados 
convenientemente por la Corpora
ción. 

Soto de la Vega, 8 de septiembre 
de 1978.—El Alcalde, José L . Gonzá
lez. • . . _ 4 2 g 
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